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La compañía Comtoursexpress Santa Martha S.A con número de expediente 137417 a usted se 

dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones. 

_CEDENTE CESIONARIO / 

NOMBRES= José Manuel / NOMBRES= Ruben Benito // 

APELLIDOS= Cedeño Portocarréro APELLIDOS=Medranda Pinárgote 

N”C.! = 080210801-9 N”C.I= 170943387-2 

NACIONALIDAD = Ecuatoriaño NACIONALIDAD =Ecuatoriano 

VALOR DE C/ ACCION = 8.00 $ TIPO DE INVERSION = Nacional 

$$ DE ACCIONES QUE CEDE= 1(una) 

Además solicito de manera cordial la nómina de los socios actualizados en la superintendencia de 

compañías.   
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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Santo Domingo, hoy día 29 Noviembre del 2012, comparecen 
La celebración del presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones 
en calidad de Cedente, el señor CEDEÑO PORTOCARRERO JOSE MANUEL 
con C | N* 080210801-9 de estado civil casado con la señora DIANA 
ALEXANDRA ARINDIA Cl. 171657286-0 y por otra parte, en calidad de 
cesionario, el señor MEDRANDA PINARGOTE RUBEN BENITO con C | N2 
170943387-2. 

PRIMERA CLAUSULA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública 
otorgado ente el Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo del 
Cantón Santo Domingo el 14 de febrero del 2011 se constituyó la “Compañía 
de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA SA. Legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 4 de marzo del 2011; 

SEGUNDA CLAUSULA: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- En virtud de 
los antecedentes expuestos, la cedente señor CEDENO PORTOCARRERO 
JOSE MANUEL, cedo una (1) de las acciones que le corresponden en la 
Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA SA. 

TERCERA CLAUSULA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este 
contrato, el cesionario adquiere derechos y obligaciones dispuestas en los 
Estatutos de la Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA 
MARTHA SA. En la Ley de Compañías y Resoluciones de la superintendencia 
de Compañías, cuyas normas declara conocerlas y respetarlas. 

CUARTA CLAUSULA: INSCRIPCION.- El cesionario queda autorizado para 
inscribirse en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. 

QUINTA CLAUSULA: En señal de la aceptación de todo lo expuesto, las partes 
firman este contrato, en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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SR. MEDRANDA PINARGOTE 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo 

Domingo, a los veintisiete días del mes de diciembre del 
dos mil doce, ante mi Doctor Marco Polo Arellano Guerra, 

Notario Primero Interino del Cantón, comparecen los 

señores: JOSE MANUEL CEDEÑO PORTOCARRERO, portador de la 

C.C.t$. 080210801-9, DIANA ALEXANDRA  ARINDIA SALTOS, 

portador de la C.C.f. 171657286-0 y RUBEN BENITO MEDRANDA 

PINARGOTE, portador de la C.C.$+. 170943387-2, con la 

finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas impresas en 

el documento que antecede, al efecto expresan que son las 

mismás que utilizan en la suscripción de todo documento, 

tanto público como privado, para constancia firman conmigo 
en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 
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